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Mérida, 4 de diciembre de 2012. El Director General de Empleo (PD Resolución de 25-08-2011.
DOE núm. 166, de 29-08-2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-2090-06, relativo a
subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2013081408)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado, “Tenaos Construcción, SA”, relativa al expediente TR-2090-06, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha
17 de agosto de 2012:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa “Tenaos Construcción, SA” de la obligación de man-
tener la contratación subvencionada durante, al menos, dos años y como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las canti-
dades percibidas en concepto de subvención por transformación de contratos temporales en
indefinidos, por un importe total de 3.516,73 €, de los cuales, 2.723,00 € de importe princi-
pal y 793,73 € de intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, 17 de agosto de 2012. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación. El Director
General de Empleo (PD Resolución de 25/08/2011, DOE de 29/08/2011) Pedro Pinilla Piñero”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de
pago en el expediente n.º TR-0582-10, relativo a subvención para la
transformación de contratos temporales en indefinidos. (2013081412)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de pago de subvención
al interesado, “Proyectos y Montajes Eléctricos Riosur, SL”, relativa al expediente TR-0582-10,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Requerimiento de pago.

Primero. Por Resolución de 28 de septiembre de 2012, se declara a la entidad “Proyectos y
Montajes Eléctricos Riosur, SL”, en la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para la trans-
formación de contratos temporales en indefinidos, al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de
abril, por importe de 1.652,65 €, de los cuales, 1.629,22 € corresponden al principal de la
deuda y 23,43 € constituyen los intereses de demora.

A este respecto, el artículo 44.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el interés de demora aplicable en ma-
teria de reintegro de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. En este sentido, el citado artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, dispone que “en los supuestos de reintegro de
subvenciones se devengará el interés legal antes mencionado incrementado en un 25 %, sal-
vo que la propia Ley de Presupuestos establezca uno diferente.

Segundo. En virtud de las facultades atribuidas en el artículo 47.1 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el
artículo 14.2 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, corresponde al titular de la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, exigir el reintegro de las ayudas en pe-
riodo voluntario.

Tercero. La cantidad total de 1.652,65 €, deberá reintegrarse a través del modelo 50 que
se adjunta, en cualquier entidad bancaria colaboradora (ver reverso de ejemplar 3), en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente requeri-
miento de pago.
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